RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 004/05
Visto el Recurso de Revisión interpuesto por don …, contra la Resolución N° 044/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 22 de diciembre de 2004, que declaró infundado el reclamo interpuesto por el recurrente contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No. 2001-561172;

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que, es un criterio reiterado por esta Defensoría, que es posible introducir en las pólizas referencia a parámetros objetivos, con la finalidad de determinar montos o cantidades que fuese necesario precisar a los efectos de la ejecución del contrato de seguro y de la verificación del cumplimiento de ciertas obligaciones bajo el mismo, sean éstas de cargo tanto del asegurador  como del asegurado;

Que, la regla para determinar la velocidad de metabolismo del alcohol en la sangre establecida en el Artículo 13º inciso G al ser una presunción de carácter general, admite prueba en contrario, por lo que el asegurado tiene, en caso de encontrarse en desacuerdo con el promedio de descenso de la medida de alcohol en la sangre establecido por la póliza,  pleno derecho a presentar una prueba de laboratorio que demuestre la velocidad de descenso del alcohol ingerido en su caso específico, prueba que prevalecerá respecto de la medida establecida por compañía aseguradora en la póliza de seguro lo cual no ha ocurrido en el presente caso;

Que, el Certificado de Dosaje Etílico expedido por la Dirección de Sanidad de la P.N.P., constituye un documento público, cuyo resultado es producto del análisis de las correspondientes muestras de sangre mediante un procedimiento de laboratorio  reconocido por la autoridad pública correspondiente como válido para tal fin;   

Que el certificado médico de fecha 23 de septiembre de 2004 al que hace referencia el asegurado en su Recurso de Revisión, no contiene los resultados de un examen de laboratorio practicado con el fin de determinar el grado de alcohol en la sangre del paciente al momento de la extracción de la muestra, sino, por el contrario, una afirmación que aparece ser producto de la observación clínica y física de las condiciones del paciente, careciendo en consecuencia de la rigurosidad necesaria para constituir una prueba de parte susceptible de rebatir los resultados del Certificado de Dosaje Etílico expedido por la P.N.P.;

Resuelve:

Ratificar la Resolución materia del Recurso de Revisión








         Lima, 16 de febrero de 2005
